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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
1. IDENTIFICACIÓN

1.1. Asignatura                       : Historia Diplomática del Paraguay

1.2. Curso                               : Cuarto Curso

1.3. Tipo de Asignatura          : Anual

1.4. Carga horaria Semanal    : 
1.5. Carga Horaria  Anual      : 

1.6. Código de la asignatura   : 

2. FUNDAMENTACIÓN DE LA ASIGNATURA

          En ningún caso la formación del profesional abogado podrá ser integral sin un conocimiento aunque sea mínimo de la Historia Diplomática del Paraguay. Es cierto que las relaciones y los conocimientos se han globalizado, sin embargo y en este caso, conocer lo que es o lo que fue nuestra historia es una perentoria obligación para el profesional del derecho, y cuando estamos hablando de esta manera no lo estamos haciendo por mero patrioterismo o un nacionalismo sin sentido.

          Todo de lo que somos hoy como sociedad organizada, llámese nación o Estado, lo debemos a los padres de la patria. Aquellos prohombres de nuestra historia, ya sean civiles o  militares, han dado lo mejor de sí para que nuestro país esté como esta en el concierto de las naciones como una organización fundamental independiente.

          Al empaparnos en nuestra historia diplomática nos daremos cuenta que nadie nos regaló nada en nuestras relaciones con los vecinos, al contrario, la tarea que le cupo a los primeros hombres públicos que han surgido de los mancebos de la tierra fue titánica, y si se quiere, fue una lucha feroz para que nuestra incipiente organización social pueda afianzarse.

          Es cierto que hubo errores en el camino, algunos han errado por su excesivo celo. Otros por falta de experiencia, sin embargo, todos los actores han tratado de contribuir para que nuestra nación paraguaya pueda tener hoy por hoy una identidad propia.

          Por lo tanto, debe ser doble el motivo que nos empuje a conocer HISTORIA DIPLOMATICA DEL PARAGUAY. Primero, conocer nuestra historia por mero gusto de conocer, conocer por conocer. Y segundo: conocer nuestra historia diplomática para que en el futuro podamos evitar los errores que han cometido nuestros antepasados, que a veces viendo nuestra realidad actual, parece que no han tomado en serio el estudio de nuestra materia.

3. OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA
           Al terminar el año lectivo, el alumno deberá tener las siguientes competencias:

· Interpretar acabadamente el sacrificio que han hecho los padres de la patria para que nuestra organización política perdure en el tiempo como tal.

· Conocer con amplitud los peligros y las dificultades con que han tropezado los primeros soñadores nacionales en los albores de nuestra patria.

· Mantener viva la llama de aquellos primeros prohombres de la patria, de tener una nación grande y vigorosa.

· Valorar y tener presente siempre la actitud honesta y correcta de los primeros hombres públicos de nuestra historia.

· Estar en condiciones, además  de valorar, de no cometer los mismos errores de aquellos hombres de nuestra nacionalidad.

      CONTENIDO

LECCIÓN 1

España y Portugal a fines del siglo XV. La expansión ultramarina. Bula de Alejandro VI y Tratado de Tordesillas. Descubrimiento del mar del Sur y expediciones españolas hacia el Río de la Plata: Díaz de Solis y Caboto, trascendencia. Descubrimiento del Paraguay por tierra y agua. Inocupaciones y abandonos de territorios. Ocupación de la región del Guaira. Segregación de Mojos y Chiquititos. Abandono y reocupación del estuario. El uti possidetis de la Provincia a fines del siglo XVI.

LECCIÓN 2

Pérdidas territoriales y del litoral marítimo. La visión de 1917; consecuencias. Expansión bandeirante en jurisdicción de la Provincia y pérdidas en consecuencia. Revolución comunera del Siglo XVII y primera segregación de Misiones. Los Tratados de 1750 y 1777 y problemas limítrofes derivados. La provincia y su dependencia política y judicial del Virreinato del Río de la Plata. Cambios jurisdiccionales de Misiones. Situación de la provincia a fines del siglo XVIII.

LECCIÓN 3

La hora de la Independencia. La Corte portuguesa en el Brasil y sus pretensiones. Gobiernos de Buenos y sus pretensiones. Misión política de Espínola y Peña y Congreso del 24 de julio de 1810. Misión militar de Manuel Belgrano, resultados: la Conferencia Molas – Belgramo. Grupos ideológicos en la Provincia. Pronunciamiento del 14/15 de mayo de 1811; Bando del 17 de mayo y Congreso de 17/20 de junio. La Junta Superior Gubernativa y Nota del 20 de Julio: comentario. Misión Belgrano – Echeverría. Tratado del 12 de octubre de 1811 y primeras cuestiones diplomáticas.

LECCIÓN 4

Relaciones con los vecinos, 1813/1840. Renovada pretensión argentina: misión Nicolás y Congreso de  1813, creación del Consulado. Congreso de 1814, institución de la Dictadura: relaciones con caudillos y políticos. Pensamiento y acción francista en cuanto en la jurisdicción territorial de la República. Relaciones con el Brasil, el Cónsul Correa de Cámara en Asunción. La misión Laverger y otros. Situación del país en lo político, social, económico y cultural a la muerte del Dictador; su soberanía territorial.

LECCIÓN 5

Epoca de Carlos Antonio López. Relaciones con la Argentina, negativa a reconocer la independencia del Paraguay. Congreso de 1841 y actuación de los Cónsules. Tratado con Corrientes y réplica de Buenos Aires. Congreso de 1842 y gestiones en consecuencia: respuesta del dictador Rosas. El Paraguayo Independiente como vocero de la decisión paraguaya por la independencia. Analiza paraguayo- correntina. La lucha contra Rosas, su caída. Urquiza y el reconocimiento de la independencia del Paraguay; tratado Varela-Derqui: cláusulas limítrofes, consecuencias geopolíticas. Renovada pretensión argentina sobre el Chaco, tratado Vázquez-Guido. Mediación paraguaya en la guerra civil Argentina y Pacto de San José de Flores, consecuencias.

LECCIÓN 6

Epoca de Carlos Antonio López. Relaciones con el Brasil: renacimiento de nuestra independencia y Tratados. La cuestión de límites: misión Juan Andrés Gelly a Río de Janeiro. Misión Alcántara 

Bellegarse a Asunción. Tratado. Incidente de Pan de Azúcar. Misión Moreira de Castro a Río de Janeiro. Expulsión de ministra brasileño residente en Asunción Felipe José Pereira Leal y expedición naval Ferreira de Olivera a Asunción. Actuación de Don José Falcón y Don José Berges. Tratados. Misión de Silvia Paranhos a Asunción; convención sobre navegación y límites. Penetración brasileña en zona neutralizada.

LECCIÓN 7

Epoca de Carlos Antonio López. Relaciones con los EE.UU. de América; reconocimiento de la independencia nacional. Tratado López-Pendieton. Incidentes varios: la cuestión Hopkins; la cuestión Water Witch; el incidente Fitzpatrik. Expedición naval con el Paraguay; mediación del Presidente Urquiza. Tratado Vázquez-Bolwin. Acuerdos en Asunción y decisión arbitral en Washington.

LECCIÓN 8

Epoca de Carlos Antonio López. Relaciones con las potencias europeas: a) con Inglaterra; reconocimiento de la Independencia nacional; incidentes varios: Constatt, Litle Polly y Tacuari. Gestiones de Carlos Calvo por el Paraguay, en Londres; b) con Francia y Cerdeña. Reconocimiento de la Independencia nacional; c) con la Santa Sede, gestiones de Solano López en Roma; d) con España; la cuestión de los hijos de españolas nacidos en el Paraguay. Relaciones con Bolivia; reconocimiento de la independencia nacional. La cuestión del Chaco; el mapa del Coronel Felipe Bertrés. La protesta Benavente y réplica de Carlos A. López por el Paraguayo Independiente; la tesis paraguaya en cuanto al Chaco. La Pretensión del Presidente Belzu. El Chaco en otras negociaciones.

LECCIÓN 9
Epoca de Francisco Solano López. Las cuestiones en el Río de la Plata: el problema de límites con la Argentina, correspondencia López-Mitre. Los sucesos en la Banda Oriental; misión Octavio Lapido al Paraguay. Solano López ofrece su mediación y es marginado. Misión Vázquez Sagastume y de la  Carreras. Correspondencia Berges-Elizalde con motivo de los pedidos de explicación. Saravia-Elizalde-Flores-Thornton y la reunión de Pautas de Rosarios. El frente antiparaguayo.

LECCIÓN 10

Epoca de Francisco S. López. La revolución del General Flores y sus implicancias. Ultimátum brasileño al gobierno uruguayo. Nota del 30 de agosto de 1864 y otra del gobierno paraguayo a la Legación brasileña en Asunción y respuesta. Ruptura de relaciones con el Brasil y estado beligerante; captura del Marques de Olinda. Solicitud de tránsito y negativa del gobierno argentino: Congreso extraordinario del 1865; declaración de guerra a la Argentina. Buenos Aires, refugio de opositores paraguayos. Informe de Guillermo Lettson, ministro inglés en el Río de la Plata.

LECCIÓN 11

El Tratado Secreto y sus derivaciones. Su divulgación, cláusulas fundamentales, repercusiones. Protesta de los países del Pacífico y  asimismo de Colombia y otros. Entrevista Yataity Corá. Oferta de mediación de los EE.UU. desestimada por la Argentina. Nota de Andrés Lamas a la Cancillería brasileña. Oferta de mediación del ministro norteamericano Charles Washburn y respuesta del Marqués de Caxias. Gestiones del diplomático inglés Gerard Francis Gould en Asunción. Intimación de los Comandantes aliados y respuesta del Mariscal.

LECCIÓN 12

 La post guerra Inmediata. Protocolo del 2 de junio de 1869. Organización del nuevo Gobierno paraguayo. Argentina ocupa el Chaco. Nota del Gobierno paraguayo del 25 de noviembre de 1869 y respuesta Argentina. Protocolo del 20 de junio de 1870. Argentina se afirma en el Chaco, protesta paraguaya. Mire en Asunción. El Tratado de paz y límites con Brasil y Uruguay. Los Tratados de límites con Argentina, Sosa- Tejedor y Machain Yrigoyen. El arbitraje del Presidente Rutherford B. Hayes y entrega de la Villa Occidental. Aporte Falcón-Aceval para el triunfo a la tesis paraguaya.

LECCIÓN 13

Los problemas de demarcación de límites. Con Brasil; la cuestión de la naciente principal del río Apa. Demarcación en la región cordillerana. Resalva del canciller Irala con motivo del Tratado de Petrólis. Tratado Ibarra-Mangabeira, creación de la Comisión Mixta Demarcadora de límites; trabajos en el terreno, situación actual. Estudio del Dr. Ramiro Rodríguez Alcalá.

LECCIÓN 14
Los problemas de demarcación de límites. Con Argentina: la cuestión del río Pilcomayo. Comisión técnica Elías Ayala – Domingo Krause, su informe. Proyecto del canciller Pueyrredón y respuesta Gondra. Tratados Arbo-Cantillo y Pecci- Ameghino. Condonación de la deuda de guerra y devolución de los trofeos de guerra. Situación actual de la cuestión del Pilcomayo.

LECCIÓN 15

El Chaco en las pretensiones bolivianas. Bolivia y las reservales de los aliados. El presidente Rutherford B. Hayes ante la pretensión boliviana. El tratado Decoud – Quijarro: línea limítrofe, su rechazo por el Congreso. La cuestión Puerto Pacheco, reclamación del ministro boliviano residente Claudio Pinilla y respuesta del canciller Juan C. Centurión. Tratados de Aceval – Tamayo y Benitez – Ichazo, línea limítrofe. El  proyecto laguna Gaiba y respuesta del canciller Quierolo. Nota  Quijarro y respuesta del canciller juan C. Flecha. Nota Diez de Medina y respuesta del canciller Flecha.Misión Emeterio Crro, negociaciones. Aportes de los Doctores Audivert y Dominguez.
LECCIÓN: 16

Bolivia inicia su penetración en el Chaco. Fundación de fortines y protesta del Dr. Pedro P. Peña, respuesta boliviana. Convenio Soler – Pinilla, su significación. Protocolo Ayala – Mujia y negociaciones Moreno- Mujia Fernandez. Incidente del fortín Sorpresa y protocolo Díaz León Gutierrez. Las conferencias de Buenos Aires, 1927 y 1928. Incidente del fortín Vanguardia y Conferrencias de Washington, solución del problema. Incidente diplomático paraguayo – boliviano en Washington. Los aportes de F. R. Moreno y J. L Mallorquín en apoyo de los derechos del Paraguay.

LECCIÓN 17
La diplomacia americana y la guerra del Chaco. Agresión boliviana en Pitiantuta; la Comisión de Neutrales, propuesta boliviana. Declaración americana del 3 de agosto de 1932 y respuesta de las partes. Comunicación entre la Comisión de Neutrales y los beligerantes. Gestiones del ABCP, propuesta y respuesta de las partes.

LECCIÓN 18

La liga de las Naciones y la Guerra del Chaco. Declaración de guerra del Paraguay y denuncia de Bolivia antela Liga. Informe y propuesta del Consejo de la Liga, respuesta de las partes. La comisión pone término a sus gestiones; su informe a la Secretaria General. Observaciones del Gobierno paraguayo al informe. El Consejo y la Asamblea de la Liga debaten la cuestión, recomendaciones del Comité Consultivo. El Paraguay se retira de la Liga. El canciller Justo Pastor Benitez y la exposición de los derechos  del Paraguay a la Asamblea de la Liga.

LECCIÓN 19

Nuevo grupo mediador americano y la Guerra del Chaco. Gestiones desde Buenos Aíres: el Protocolo de Paz, El Protocolo de Paz, Cláusulas esenciales. La conferencia de Paz. Delegaciones de las partes. La comisión Militar Neutral;  primeras regulaciones. Propuesta limítrofe  de la Conferencia y respuesta de las partes. La cuestión de los prisioneros. Acta protocolizada del 21 de enero de 1936. Cambio político y de Delegación. La cuestión de la Zona Neutral y el control paraguayo de un sector de la carretera internacional entre Villa Montes y Boyuibé, el Acuerdo del 9 de enero de 1937.

LECCIÓN 20

Nuevo cambio político y de Delegación. Oposición de la nueva Delegación paraguaya al acuerdo del 9 de enero p. Pdo. Propuestas y contra propuestas. El proyecto Cardozo del 29 de junio 1938. Crisis en la Delegación paraguaya; renuncias y sustituciones. El Acta Secreta del 9 de julio de 

1938 sobre límites. El tratado de paz, su ratificación por plesbiscito. El fallo del Colegio Arbitral 

y el Dr. Gerónimo Zubizarreta y al defensa de los derechos del Paraguay los términos del Acta Secreta. La cuestión del Cerro Chovoreca. Los comentarios de los doctores j. Isidro Ramírez y Marco Antonio Laconich sobre el tratado.

LECCIÓN 21

Proyectos energéticos y relaciones diplomáticas. La cuestión de los Saltos del Guairá. Proyecto Brasileño y protesta paraguaya. La cuestión de la frontera seca, ocupación brasileña en un sector, al sub de la línea de las Cumbres. Notas de la Cancillería paraguaya del 25 de setiembre de 1965 y del 14 diciembre del mismo año y respuestas de la Embajada brasileña en Asunción. Actas de 

Foz de  Yguasu y Notas reversales en Asunción, 1967. Tratado de Itaipú de Yasyreta, comentarios.

LECCIÓN 22

Cambios políticos a partir de 1989. Su gravitación en la posición internacional del Paraguay. Integración regional; el Tratado de Asunción; El Paraguay en los acuerdos internacionales.     
-----------------------------------------------------------FIN---------------------------------------------------------------------------
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